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La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 

conocer por medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, 

el “Análisis Sistémico 14/2015 correspondiente a 2015, que 

contempla:  

La ausencia de Normatividad para regular la forma en que dejarán de 

tributar en el Régimen de Incorporación Fiscal las personas físicas 

que se ubiquen en los supuestos previstos en el artículo 112, 

antepenúltimo párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vulnera 

su derecho de certeza jurídica. 
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